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Debido a las dudas que se plantean en cuanto al uso de los teléfonos móviles de los 
empleados de fincas urbanas como herramienta para implantar las aplicaciones de 
registro de jornada, os informamos de las cuestiones a tener en cuenta. 

Si bien es cierto que si se obtiene el consentimiento del trabajador puede utilizarse su 
propio móvil, esto, desde la perspectiva de protección de datos ocasiona múltiples 
problemas porque la geolocalización atenta a la intimidad del trabajador y además 
incumple otra normativa como es la de desconexión digital.

Hay que tener en cuenta que las obligaciones de la empresa desde el punto de vista 
laboral deben cumplirse con medios propios, no con medios ajenos que pertenecen al 
empleado.

La persona trabajadora puede permitir la utilización de su dispositivo móvil particular o 
negarse a hacerlo.

Cuando permita el uso de su móvil particular  para la realización de actividades 
laborales, en este caso en concreto “fichaje de la jornada laboral” , este uso del 
móvil deberá ser pactado previamente, entre la empresa y la persona trabajadora, ya 
que de lo contrario nos encontraríamos ante una actuación empresarial abusiva.

Cuando no permita  el uso de su móvil particular , la persona trabajadora no puede 
ser sancionada por negarse a usar su propio dispositivo, en el caso de que la 
empresa insista en que el fichaje se haga desde el móvil ,  ésta le tendrá que 
proporcionar uno para uso laboral o facilitar un método alternativo.

En todo caso, sería sancionable que la persona trabajadora se negase a fichar, ya que 
la obligación legal de registrar la jornada existe desde 2019 (Real Decreto-ley 8/2019, 
de 8 de marzo, de medidas urgentes de protección social y de lucha contra la 
precariedad laboral en la jornada de trabajo), y se pretende reforzar con una nueva 
regulación de control horario.

Las sentencias y la normativa en España indican que la empresa no puede obligar al 
empleado a usar su móvil personal para el control de jornada , debiendo facilitar una 
herramienta propia o un sistema alternativo, ya que vulnera la protección de datos y la 
intimidad; el trabajador puede negarse sin sanción, pero el uso aceptado (y 
compensado) en caso de acuerdo es válido si se respeta la proporcionalidad, la 
minimización de datos (solo geolocalización de entrada/ salida) y el derecho a la 



desconexión, con advertencias de la AEPD por abusos.

�  Puntos clave basados en jurisprudencia y normativa

Prohibición de obligar.  No se puede imponer el uso del móvil personal para fichar. 
La empresa debe proporcionar el dispositivo o una solución alternativa.

Derecho a negarse. El empleado tiene derecho a negarse a usar su móvil personal 
para el control horario sin ser despedido ni sancionado.

Alternativas necesarias.  La empresa debe ofrecer medios propios para el registro 
de jornada, cumpliendo con los requisitos de transparencia y protección de datos.

Caso de uso acordado.  Si se pacta (consentimiento libre e informado) el uso del 
móvil personal debe ser proporcional compensado (si aplica), y no invadir la vida 
privada fuera del horario.

Sanciones de la AEPD.  La Agencia Española de Protección de Datos ha multado a 
empresas por exigir apps en móviles personales y por geolocalización excesiva o 
fuera de horario.

Sentencias relevantes. La Audiencia Nacional ha fallado que la doble autenticación 
(vía SMS) no puede recaer siempre en el móvil personal, debiendo la empresa 
facilitar la herramienta. 

En concreto la Sentencia de la Audiencia Nacional de 5 de febrero de 2024 declara 
nulo el acuerdo individual en caso de trabajo a distancia en el sentido de que el 
trabajador no debe facilitar a la empresa su número de teléfono móvil para la 
recepción de SMS y / o para acceder a aplicaciones que permiten confirmar la 
identidad.

 

Conclusión

El uso del móvil personal para el control horario está legalmente limitado. Si bien el 
trabajador puede negarse, las empresas deben implementar sistemas que no 
impliquen una intrusión en la esfera privada, proporcionando medios propios y 
garantizando la protección de datos. 

 

 



 

 

 

https://www.facebook.com/CAFMadrid1
https://www.instagram.com/cafmadrid_oficial/
https://x.com/CAFMadrid
https://www.youtube.com/user/TheCAFmadrid
https://www.linkedin.com/company/cafmadrid/

